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EL SECRETARIO GENERAL DEL MINISTERIO DEL INTERIOR 
 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial, las que le confieren las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 
1474 de 2011, el Decreto 1082 de 2015, Resolución 0150 de 2021 y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que según lo establecido en la Ley 80 de 1993 modificada por la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del 
Decreto 1082 de 2015, la Entidad Estatal debe señalar en un acto administrativo la justificación para contratar 
bajo la modalidad de contratación directa, por lo que procede a expedir el presente acto administrativo de 
justificación de la contratación directa con La Financiera del Desarrollo Territorial S.A., FINDETER. 
 

JUSTIFICACIÓN 
 

La Constitución Política de Colombia de 1991, en su preámbulo determina que los ejes centrales que motivaron 
su expedición fueron los de asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, 
el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, democrático y participativo, y que garantice un 
orden político, económico y social justo.  

 
Igualmente, el artículo 2° de la Constitución Política dispone que entre los fines esenciales del Estado se incluyen 
los de “servir a la comunidad”, “garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en 
la Constitución”, y “asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo”. Acto seguido dispone la 
misma Carta Política que las autoridades estatales han sido instituidas “para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares”. Más adelante, el artículo 5° Superior 
ordena que “el Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los derechos inalienables de la 
persona”. 

 
Por su parte, de los artículos 7° y 9° de la Constitución, se deriva el reconocimiento y protección de la identidad 
e integridad cultural y social, así como la garantía del derecho a la autodeterminación de los pueblos. Por otro 
lado, en virtud de lo establecido en los artículos 13 y 70 superiores se reconoce el derecho a la igualdad y a la 
no discriminación de la que deben gozar todas las personas sin ninguna discriminación y reconoce las distintas 
etnias y culturas que conviven en el país. Por lo anterior, el Estado es el encargado de establecer las medidas 
especiales o acciones afirmativas para grupos étnicos. 
 
En este sentido, el artículo 13 del texto constitucional establece el principio por el cual todas las personas no 
solo nacen libres e iguales ante la ley, sino que tienen derecho a recibir por parte de todas las autoridades, 
incluyendo del Ministerio del Interior, la misma protección y trato, así como de gozar de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, 
lengua, religión, opinión política o filosófica.1 
 
En consecuencia, la eficacia del ejercicio pleno del derecho a la igualdad está dado, según el mismo artículo 13 
por lo que la Corte Constitucional ha denominado igualdad material, a través de la protección de aquellas 
personas que, por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancias de debilidad 
manifiesta, destacándose una visión social del Estado. En ese sentido, es necesario adoptar medidas asertivas 
especiales para la superación de las desigualdades históricas, con el fin de garantizar un punto de partida 
equitativo entre los ciudadanos.2 

                         
1 Corte Constitucional, Sentencia C-220 de 2017 
2  Corte Constitucional, Sentencia C-220 de 2017 
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De otra parte, el artículo 1 de la Ley 2294 de 2023, por medio de la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2022- 2026 “COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA”, tiene como objetivo sentar las bases para que el 
país se convierta en un líder de la protección de la vida a partir de la construcción de un nuevo contrato social 
que propicie la superación de injusticias y exclusiones históricas, la no repetición del conflicto, el cambio de 
nuestro relacionamiento con el ambiente y una transformación productiva sustentada en el conocimiento y en 
armonía con la naturaleza. Este proceso debe desembocar en la paz total, entendida como la búsqueda de una 
oportunidad para que todos podamos vivir una vida digna, basada en la justicia; es decir, en una cultura de la 
paz que reconoce el valor excelso de la vida en todas sus formas y que garantiza el cuidado de la casa común.3 
 
El Plan Nacional de Desarrollo, conto con la participación de la Comisión Nacional de Territorios Indígenas 
(CNTI) en compañía de la Secretaria Técnica Indígena de la CNTI, las siete (7) organizaciones y las Autoridades 
Indígenas del país, participaron activamente en la mesa de diálogo, análisis y concertación para lograr la 
participación de las comunidades indígenas de Colombia dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, 
donde se incluyeron unos ejes transformadores sobre los cuales se estructuró la concertación con los Pueblos 
Indígenas y estuvieron centrados en: Internacionalización, economía productiva, mujer, familia y generación, 
convergencia regional, derecho humano a la alimentación, ordenamiento del territorio, seguridad humana y 
justicia social, aportes al Buen Vivir de una nación pluri étnica y multicultural. 
 
En el treceavo (13) día de la Mesa Permanente de Concertación-MPC para la consulta previa del PND 2022-
2026, entre el Gobierno Nacional y los Pueblos Indígenas de Colombia, el Ministro del Interior, dio apertura a la 
jornada de trabajo para la protocolización de los acuerdos, la cual concluyó, con la firma de 147 acuerdos  
nacionales que se dividieron en 167 acuerdos, dentro de los ejes transformadores propuestos por el gobierno, 
de los cuales, 14 quedaron dentro del Consejo Territorial de Cabildos (CTC) y 64 en la Mesa Regional 
Amazónica. 
 
Como consecuencia de la participación de la Mesa Permanente de Concertación-MPC del día 05 de febrero de 
2023, se avanzó sobre los puntos que se encontraban en estado de disensos para darle cierre a la jornada de 
trabajo con los compromisos a favor de la agenda del Movimiento Indígena de Colombia. Dichos acuerdos 
concertados hicieron parte de la propuesta general de Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, que el Gobierno 
Nacional reviso para surtir el trámite correspondiente, y se convierta en Ley de la nación colombiana. 
 
En virtud de lo anterior, los postulados constitucionales y supranacionales que hacen parte del Bloque de 
Constitucionalidad deben ser observados y respetados por todos los colombianos, así también el Estado en su 
rol de garante de los derechos fundamentales debe promover el respeto y garantía de estos.  
 
Siendo así, el Ministerio del Interior, conforme con el artículo 1.1.1.1.del Decreto 1066 de 2015, dentro del marco 
de sus competencias  tiene por objetivo como cabeza del sector, “(…) formular, adoptar, dirigir, coordinar y 
ejecutar la política pública, planes, programas y proyectos en materia de derechos humanos, derecho 
internacional humanitario, integración de la Nación con las entidades territoriales, seguridad y convivencia 
ciudadana, asuntos étnicos, población LGBTI, población vulnerable, democracia, participación ciudadana, acción 
comunal, la libertad de cultos y el derecho individual a profesar una religión o credo, consulta previa, derecho de 
autor y derechos conexos, los cuales se desarrollarán a través de la institucionalidad que comprende el Sector 
Administrativo. (…)”. 

Con el objetivo de cumplir con los fines esenciales del Estado4, con sujeción a los principios constitucionales, 
así como las normas que hacen parte del ordenamiento jurídico colombiano y que les competen, le corresponde 

                         
3 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma_pdf.php?i=209510 
4Constitución Política de Colombia. Artículo 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación 
de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 
bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares. 
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a los ministerios formular las políticas atinentes a su cartera, dirigir la actividad administrativa y ejecutar la Ley.5 

Todas sus actuaciones deben estar enmarcadas en el principio de legalidad y los principios de la función 
administrativa6, así como encaminadas a proteger los derechos y libertades de todas las personas que habitan 
el territorio nacional. 
De la lectura sistemática de las normas hasta acá señaladas, se colige que, los ministerios dentro del 
ordenamiento jurídico colombiano, tienen el deber de desplegar las políticas, proyectos y acciones relacionadas 
con su misionalidad, observando los principios constitucionales y legales, en especial el de legalidad.  De este 
modo, los ministros, como representantes legales de la entidad, deben velar por el correcto cumplimiento de las 
funciones a su cargo, así como de aquellas que por orden legal se hayan otorgado a las dependencias que 
conforman su cartera. Para esto, dictarán las normas necesarias para llevar a cabo dichos fines, así como podrán 
suscribir los actos jurídicos necesarios de acuerdo al Estatuto General de Contratación Pública para apoyar la 
ejecución de tales labores, sin que ello implique un desprendimiento de las competencias inherentes a su 
naturaleza y misión. Esta función puede ser delegada de acuerdo con los parámetros dispuestos por la misma 
ley. 

En concordancia con lo anterior, el artículo 2 del Decreto 2893 de 2011 “Por el cual se modifican los objetivos, 
la estructura orgánica y funciones del Ministerio del Interior y se integra el Sector Administrativo del Interior”, 
modificado por el artículo 2 del Decreto 1140 de 2018, establece como unas de las funciones del Ministerio del 
Interior, la de “(…) 2. Diseñar e implementar de conformidad con la ley las políticas públicas de protección, 
promoción, respeto y garantía de los Derechos Humanos, en coordinación con las demás entidades del Estado 
competentes, así como la prevención a las violaciones de éstos y la observancia al Derecho Internacional 
Humanitario, con un enfoque integral, diferencial, social y de género.;10. “Formular, promover y hacer 
seguimiento a la política de los grupos étnicos para la materialización de sus derechos, con un enfoque integral, 
diferencial, social y de género, en coordinación con las demás entidades competentes del Estado.; 12. Formular, 
promover y hacer seguimiento a la política de atención a la población en situación de vulnerabilidad, para la 
materialización de sus derechos, con un enfoque integral, diferencial, social y de género, en coordinación con 
las demás entidades competentes del Estado.; 14. Formular y promover la política pública de libertad religiosa, 
de cultos y conciencia, y el derecho individual a profesar una religión o credo para su efectiva materialización, 
protección, promoción, difusión y su aporte al bien común, con un enfoque integral, pluralista y social, en 
coordinación con las demás entidades competentes del Estado, en los términos de la Ley 133 de 1994, 1753 de 
2015.” 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, el Ministerio del Interior por su propósito, naturaleza y funciones debe 
coadyuvar al cumplimiento del goce efectivo de los derechos fundamentales, sociales, económicos, culturales 
colectivos y del ambiente de las poblaciones bajo su protección, es decir: las comunidades Indígenas, y 
poblaciones vulnerables, mediante iniciativas institucionales que propendan por el desarrollo integral de los 
mismos, para el fortalecimiento de sus estructuras organizativas propias, la conservación y pervivencia de sus 
usos y costumbres, así como, para adelantar acciones afirmativas que promuevan el respeto y acceso a  sus 
derechos. 

La necesidad que se pretende satisfacer con la contratación para la prestación de servicios que permitan ejecutar 
cada uno de los componentes, se describe a continuación: (i) Fortalecimiento de los sistemas de gobierno propio 
de los pueblos y comunidades indígenas de los Pastos y Quillacingas del departamento de Nariño. (ii) 
Pervivencia de las comunidades (Sentencia T-025 de 2004 y otras providencias judiciales) (iii) Atención integral 
a poblaciones y comunidades (étnicas, victimas, población con discapacidad, mujeres, jóvenes, campesinos, 
vendedores informales y LGTBI. (iv) Fortalecimiento de la Capacidad Organizativa de los Pueblos Indígenas en 
el Territorio Nacional 
 

                         
5 Ibídem. Artículo 208. Los ministros y los directores de departamentos administrativos son los jefes de la administración en 
su respectiva dependencia. Bajo la dirección del presidente de la República, les corresponde formular las políticas atinentes a 
su despacho, dirigir la actividad administrativa y ejecutar la ley. 
6 Ibídem. Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, 
la delegación y la desconcentración de funciones. 
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En virtud de lo anterior, es necesario contar con un aliado estratégico que tenga la capacidad técnica, 
organizacional, financiera, y el conocimiento de las comunidades y sus territorios, así como la experiencia 
apoyando la estructuración de este tipo de iniciativas, toda vez que la Entidad no cuenta con la capacidad para 
ejecutar todas las actividades de manera simultánea que se requieren para cumplir con el propósito de beneficiar 
a dichas poblaciones.  

La Dirección De Asuntos Indígenas, Rom Y Minorías – DAIRM el desarrollo de las iniciativas y actividades 
descritas anteriormente, contar con un aliado idóneo, que este en capacidad de ejecutar el objeto contractual, 
en tal sentido para el desarrollo del mismo, y en concordancia, con el Artículo 113 de la C.P que establece: “(...) 
Los diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas, pero colaboran armónicamente para la 
realización de sus fines”, se tiene previsto adelantar un Contrato Interadministrativo con LA FINANCIERA DE 
DESARROLLO TERRITORIAL  S.A., FINDETER, quien conforme a su experiencia e idoneidad desarrollara el 
siguiente objeto contractual: “Realizar la asistencia técnica, administrativa, operativa y financiera para desarrollar 
las actividades y/o proyectos orientados a dar cumplimiento a los derechos territoriales, atención integral a las 
poblaciones y comunidades, procesos de fortalecimiento, promoción y protección de los pueblos indígenas, y 
compromisos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo.” 

Que en pro de garantizar el fortalecimiento la Dirección De Asuntos Indígenas, Rom y Minorías – DAIRM, solicitó 
a la Subdirección de Gestión Contractual el trámite y elaboración de un contrato interadministrativo con LA 
FINANCIERA DEL DESARROLLO TERRITORIAL S.A., FINDETER, que es la Banca de Desarrollo de Colombia 
que impulsa el crecimiento sostenible, la competitividad de los territorios y el bienestar de los ciudadanos, a 
través de soluciones integrales y para ello elaboró los estudios y documentos previos requeridos, en 
cumplimiento de lo establecido en las normas  de contratación y el manual de contratación de la Entidad, 
allegando sus respectivos soportes, para su verificación y viabilidad, y que fueron aprobados por unanimidad en 
la sesión No. 023 del Comité de Contratación del Ministerio del Interior de fecha primero (1) de noviembre de 
2023.  

CAUSAL QUE SE INVOCA 

En aras de una administración pública eficiente y eficaz para cumplir los fines cometidos estatales se 
desarrollarán los principios de coordinación, economía y colaboración institucional entre entidades 
gubernamentales, principios consagrados en la Constitución Política en sus artículos 113 y 209. Así las cosas, 
el Ministerio del interior requiere la cooperación institucional y su respectiva colaboración que se hace pertinente 
en celebrar un contrato interadministrativo de conformidad con el literal c) numeral 4 artículo 2 de la ley 1150 de 
2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015. 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que LA FINANCIERA DEL DESARROLLO TERRITORIAL S.A., FINDETER 
es una entidad financiera del Estado del orden nacional, según autorización otorgada por la Ley 57 de 1989 y 
vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, transformada por el Decreto 4167 de 2011 y sometida a 
la vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, esta facultada para suscribir contratos 
interadministrativos con otras entidades estatales en desarrollo del principio de colaboración que debe existir 
entre autoridades administrativas, pues LA FINANCIERA DEL DESARROLLO TERRITORIAL S.A., FINDETER  
realiza asistencia técnica a iniciativas las actividades y/o proyectos orientados a dar cumplimiento a los derechos 
territoriales, atención integral a las poblaciones y comunidades, procesos de fortalecimiento, promoción y 
protección de los pueblos indígenas, y compromisos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo. 

En este sentido, es claro que, dentro del marco de competencias del Ministerio del Interior, a través de la 
Dirección De Asuntos Indígenas, Rom y Minorías – DAIRM, es procedente contratar el desarrollo de labores de 
diseño, formulación y ejecución para dar cumplimiento a los derechos territoriales, atención integral a las 
poblaciones y comunidades, procesos de fortalecimiento, promoción y protección de los pueblos indígenas, y 
compromisos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo. 

En virtud de tales principios, en especial el de colaboración, las autoridades administrativas deben garantizar la 
armonía en el ejercicio de las respectivas funciones, con el fin de lograr la consecución de los cometidos estatales 
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y en consecuencias, prestará su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones 
y se abstendrá de impedir o entorpecedor su, cumplimiento por los órganos, dependencias, organismos y 
autoridades titulares. 

Que el Contrato se encuentra contemplado en las líneas del Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad para la 
vigencia 2023. 
 
Que el proceso de contratación se encuentra debidamente justificado, sustentado y soportado en los Estudios 
Previos y sus anexos que fueron desarrollados por las partes para tal fin, los cuales formarán parte integral del 
Contrato. 
 
Que, por lo expuesto anteriormente, el Secretario General del Ministerio del Interior, 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar procedente, justificado y ordenar la contratación directa, correspondiente a la 
celebración de un contrato Interadministrativo con LA FINANCIERA DEL DESARROLLO TERRITORIAL S.A., 
FINDETER, cuyo objeto es: “Realizar la asistencia técnica, administrativa, operativa y financiera para desarrollar 
las actividades y/o proyectos orientados a dar cumplimiento a los derechos territoriales, atención integral a las 
poblaciones y comunidades, procesos de fortalecimiento, promoción y protección de los pueblos indígenas, y 
compromisos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo.” 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato interadministrativo será hasta por la suma 
de OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($84.684.979.785), incluidos todos los 
Impuestos a que haya lugar. El valor del presente contrato se pagará con cargo al presupuesto del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, el cual se encuentra respaldado así: 
 

CDP Nº FECHA 
EXP VALOR CDP UNIDAD 

EJECUTORA RECURSO DEPENDENCIA 

187023 2023-09-22 $22.617.458.326,00 37-01-01-000 10 Dirección de Asuntos Indígenas, ROM y 
Minorías 

187223 2023-09-22 $20.000.000.000,00 37-01-01-000 10 Dirección de Asuntos Indígenas, ROM y 
Minorías 

1223 2023-09-22 $7.067.521.459,00 37-01-01-000 10 Dirección de Asuntos Indígenas, ROM y 
Minorías 

186923 2023-09-22 $35.000.000.000,00 37-01-01-000 10 Dirección de Asuntos Indígenas, ROM y 
Minorías 

 
El Dirección De Asuntos Indígenas, Rom y Minorías – DAIRM da fe de que el anterior Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal – CDP, cuenta con los recursos suficientes para esta contratación y que el mismo se 
mantiene sin afectar hasta la suscripción del respectivo Contrato. Este valor incluye todos los costos y los demás 
gastos inherentes al cumplimiento satisfactorio, inclusive los imprevistos, gastos de administración, impuestos, 
contribuciones y utilidades del contrato. Estos valores no estarán sujetos a revisiones y cambios. El contrato 
interadministrativo a suscribir se encuentra incluido en el Plan Anual de Adquisiciones dentro del rubro 
presupuestal. 
 
ARTÍCULO CUARTO: De conformidad al numeral tercero del artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015 las 
condiciones exigidas a LA FINANCIERA DEL DESARROLLO TERRITORIAL S.A., FINDETER se encuentran 
establecidas en los estudios previos y demas anexos, los cuales hacen parte integral del proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El plazo de ejecución del contrato interadministrativo será hasta el 30 de junio de 2024, a 
partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, ejecución y suscripción del acta de inicio, sin 
exceder la presente vigencia fiscal. 
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ARTÍCULO SEXTO: Los estudios, documentos previos y anexos del contrato a celebrar se pueden consultar en 
SECOP II: https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE e igualmente en la 
Subdirección de Gestión Contractual, ubicada en la Carrera 8 N°. 12B - 31 piso 8 de la ciudad de Bogotá D.C. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO:  El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de expedición y contra el mismo 
no proceden recursos por la vía gubernativa, conforme a lo establecido en el Artículo 75 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Publicar en el SECOP II el presente acto administrativo como lo ordena el artículo 
2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Dada en Bogotá, al primer (1) día noviembre de 2023. 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
  

YAMEL RUIZ ORJUELA 
Secretario General Ministerio del Interior 

 
 

Aprobó: María Cecilia Villegas Rueda – Subdirectora de Gestión Contractual 
Proyectó: Oscar Daniel Bernal Murcia – Abogado – SGC  
 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE

